
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-453 
PROCESO: CACEL. PATR. FAMILIA. 
 

De acuerdo con las diligencias de notificación aportadas en archivo N° 42 y 
45, este Despacho dispone: 

 
No tener en cuenta la diligencia que trata el art. 291 del C.G. del P., en la 

medida que el comunicado hizo referencia a la notificación por aviso y no al citatorio, 
pues bien, el citatorio como lo advierte el artículo en cita es un llamado a 
comparecer, llamamiento que no se hizo en el comunicado enviado. 

 
Ahora bien, de forma contraria, se observa que en las diligencias del art. 292 

del C.G. del P., se hizo el llamado a comparecer, máxime cuando se trata de la 
notificación por aviso, notificación que como bien lo advierte el referido artículo se 
“se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino.” 

 

Por lo expuesto, no hay lugar a tener en cuenta las diligencias de notificación 
aportadas, por lo cual, la actora deberá proceder a efectuar de nuevo las diligencias 
de notificación cumpliendo en estricto rigor los requisitos del art. 291 y 292 del C.G. 
del P., en aras de lograr la vinculación al presente asunto de la señora SANDRA 
YALILT CELIS RODRÍGUEZ. 

 
Del escrito de impulso procesal, deberá la actora estarse a lo resuelto en el 

presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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